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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
URBANISMO

Aprobación Inicial de la novena modificación del plan parcial del sector 9, Santo Tomás

En relación con la novena modificación del plan parcial del sector 9, Santo Tomas, la Junta 
de Gobierno Local en sesión celebrada el 27 de febrero de 2015, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

1. Aprobar inicialmente la novena modificación del plan parcial del sector 9, Santo Tomás, 
redactada por el arquitecto D. J. D. C. y tramitada a instancia de la Alava Lascaray, SA.

2. Exponer al público el expediente, en las dependencias de la Sociedad Urbanística Mu-
nicipal de Vitoria-Gasteizko Udal Hirigintza Elkartea Ensanche 21 Zabalgunea, SA, sitas en el 
edificio Gure Txokoa, paseo Fray Francisco 21 C, durante el plazo de veinte días, pudiendo ser 
examinado por cuantos se consideren afectados, quienes podrán presentar las observaciones 
y alegaciones que consideren pertinentes.

3. Notificar esta resolución a la junta de concertación del sector 9, Santo Tomás, y publicarlo 
así mismo mediante la inserción de un anuncio en el BOTHA y en uno de los diarios de mayor 
difusión.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de marzo de 2015

El Alcalde-Presidente
JAVIER MAROTO ARANZABAL
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